
 
 
 

BOLETÍN OFICIAL 

Núm. 350 16 de junio de 2026 Página 17803

 
5. PREGUNTAS. 
 
5.1. CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO. 
 
[11L/5100-1640] [11L/5100-1641] [11L/5100-1642] [11L/5100-1643] [11L/5100-1644] [11L/5100-1645] 
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta oral ante el Pleno 
relacionadas. 
  
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, a 12 de junio de 2026 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 
 
 

 
[11L/5100-1644] 
 
GESTIONES DESARROLLADAS Y PREVISIÓN DE CONCLUSIÓN DEL PLAN DE REUBICACIÓN DE LAS 
AGRUPACIONES PROFESIONALES DEL SECTOR DEL TRANSPORTE QUE OCUPABAN LA CIUDAD DEL 
TRANSPORTE (CITRASA), PRESENTADA POR D.ª LETICIA DÍAZ RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO VOX. 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

Dña. Leticia Díaz Rodríguez, Portavoz del Grupo Parlamentario VOX, en virtud del presente escrito y al amparo de lo 
establecido en el artículo 166 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Cantabria, formula al GOBIERNO, la siguiente 
PREGUNTA para que sea contestada ORALMENTE en el PLENO: 

 
Las agrupaciones profesionales del sector del transporte mantienen sus quejas sobre la ejecución del plan de 

reubicación de cuantos ocupaban la Ciudad del Transporte (CITRASA), ¿cuáles han sido las gestiones desarrolladas al 
efecto por el Gobierno de Cantabria y cuál es la previsión de conclusión del proceso? 

 
Santander, 10 de junio de 2026 

 
Fdo.: Leticia Díaz Rodríguez. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox." 
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